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Don Javier García Jiménez, miembro de las Cortes de Navarra, y portavoz del Grupo Parlamentario Partido Popular de Navarra (PPN) y al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para su debate en la Comisión de Salud.
Exposición de motivos
Las familias que afrontan diagnósticos complejos, como enfermedades raras, trastornos neurológicos graves, discapacidades con alta dependencia o patologías crónicas de inicio temprano, se enfrentan a una realidad marcada por la fragmentación de recursos y la sobrecarga administrativa y emocional. Cada diagnóstico implica un recorrido por múltiples sistemas: sanitario, social, educativo y laboral, con trámites que se duplican, información dispersa y falta de coordinación efectiva.
Esta situación genera estrés añadido en momentos críticos, como el impacto inicial del diagnóstico, la adaptación escolar, la solicitud de prestaciones, la transición a nuevas etapas vitales o la gestión de crisis clínicas. La falta de un referente único provoca que las familias tengan que actuar como “gestores” de su propio caso, sin conocimientos técnicos ni apoyo suficiente, lo que incrementa la vulnerabilidad y la desigualdad.
La creación de una figura clave de apoyo y asesoramiento integral, que no sustituya los recursos existentes, sino que los conecte y los haga accesibles, actuando como ventanilla única y coordinador intersectorial. Esta figura tendría un papel en la orientación clara y personalizada, coordinación efectiva, garantizando que los equipos sanitarios, sociales y educativos trabajen de forma alineada, evitando duplicidades y retrasos, trabajo de plan de Apoyo Familiar.
También acompañar a las familias en trámites complejos (discapacidad, dependencia, ayudas económicas), reduciendo la carga burocrática, etc.
Esta figura no solo aliviaría la carga de las familias, sino que optimizaría los recursos públicos, reduciendo duplicidades, mejorando la eficiencia y asegurando que las ayudas lleguen a tiempo. Además, contribuiría a la equidad territorial, evitando que la falta de información o la dispersión de servicios genere desigualdades entre zonas urbanas y rurales.
En definitiva, se trata de humanizar la administración, poniendo a la persona y su familia en el centro, y garantizando que la atención sea integral, coordinada y accesible.
Por todo ello, el Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a:
1. Creación de la “Figura de Apoyo y Asesoramiento Integral a Familias con Diagnósticos Complejos” (FAIFDC). Se crea una figura técnica de referencia, accesible y centralizada, con funciones de orientación, coordinación y seguimiento de casos, dirigida a familias que afrontan diagnósticos complejos con necesidades multisistema (sanidad, servicios sociales, educación, empleo).
2. Creación de una ventanilla única ofreciendo un punto de contacto único para la familia y una ruta asistencial clara.
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